
HONORABLE CÁMARA:
La  Comisión de Asuntos Cooperativos y Mutuales  ha

considerado el Proyecto de ley - Expediente Nº 24.920, autoría del Diputado Juan

ZACARÍAS, el cual conmemora el “Día Nacional del Ladrillero artesanal”, efeméride

instituida  a  partir  de  la  LN  27.299;  y,  por  las  razones  que  dará  su  miembro

informante,  aconseja  la  aprobación,  en  los  mismos  términos  presentado,  del

siguiente texto.

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º. Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.299

denominada “Día Nacional del Ladrillero Artesanal”.

ARTÍCULO 2°. El Poder Ejecutivo provincial, establecerá la autoridad de aplicación

de la presente ley, quien deberá implementar actividades alusivas al “Día Nacional

del Ladrillero Artesanal” estipulado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°. De forma.

ZACARÍAS – FOLETTO – KRAMER – NAVARRO – ZAVALLO.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 01 de julio de 2021. 


